
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Ingreso al despacho del señor juez, memorial aportado por el apoderado judicial de la 

parte ejecutante solicita el decreto de medida cautelar. Provea. 

 

 

 

YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO    

 
JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
DEMANDANTE(S). ALVARO JOSE SOTO GALVAN 
DEMANDADO(S). KARINA YANETH AVENDAÑO CABEZA Y MIGUEL DARIO 
ANDOCILLA VILLADIEGO 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.  
RADICADO. 23-001-41-89-002-2019-000355- 00 

 

Tal y como lo indica la nota secretarial que antecede, el apoderado de la parte 
ejecutante solicitó al despacho el embargo de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo que devenga del ejecutado MIGUEL DARIO ANDOCILLA VILLADIEGO, 
justificando su pedido en razón de que las medidas cautelares decretadas con 
anterioridad no han podido ser materializadas, por lo que solicitó el decreto de la 
siguiente medida cautelar: 
 

EMBARGAR la quinta parte (1/5) del excedente del salario mínimo legal mensual 
que devenga el demandado Señor MIGUEL DARIO ANDOCILLA VILLADIEGO 
CC. 78.698.731, como empleado de la UNIVERSIDAD DEL SINU - ELIAS 
BECHARA ZAINUM. 
 

Verificado lo pretendido, este despacho accederá a la solicitud de embargo toda vez 

que se ajusta a los parámetros señalados en el artículo 599 y ss. del Código General 

del Proceso, y con ello se evita que sea ilusoria la satisfacción de la obligación, razón 

por la cual se accederá a lo solicitado. 

 
Siendo así se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 155 del Código Sustantivo del 

Trabajo, es decir, se decretará el embargo y retención de 1/5 parte del excedente del 

salario mínimo que devenga el ejecutado MIGUEL DARIO ANDOCILLA VILLADIEGO, 



identificado con la cédula de ciudadanía N° 78.698.731, como empleado adscrito a la 

UNIVERSIDAD DEL SINU ELIAS BECHARA ZAINUM. 

 
Finalmente, como quiera que en el proceso ejecutivo por disposición normativa no es 

requisito la constitución inicial de caución, el ejecutante no tiene que asumir esa carga 

en este momento. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRÉTESE el embargo de la quinta parte (1/5) del excedente del salario 
mínimo legal mensual que devenga el ejecutado MIGUEL DARIO ANDOCILLA 
VILLADIEGO CC. 78.698.731, en su calidad de empleado de la UNIVERSIDAD DEL 
SINU - ELIAS BECHARA ZAINUM. 
 
 
SEGUNDO: Por Secretaría LÍBRENSE los oficios respectivos.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

Juez 
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